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SAN LUIS, 22 de abril de 2026

VISTO:

El EXPE 347/2026 en el cual la Lic. Maria Paula MORETTI, solicita se le expida el Diploma y
el Certificado Analítico de Estudios Completos correspondiente al Título de DOCTORA EN
PSICOLOGÍA, perteneciente a la Carrera de Doctorado en Psicología, Plan de Estudio OCD N°
008/15; OCS Nº 62/15 y RM Nº 1945/18; y

CONSIDERANDO:

Que la Lic. Maria Paula MORETTI, solicita se le expida el Diploma y el Certificado Analítico de
Estudios Completos correspondiente al Título de DOCTORA EN PSICOLOGÍA, perteneciente a
la Carrera de Doctorado en Psicología, Plan de Estudio OCD N° 008/15; OCS Nº 62/15 y RM Nº
1945/18.

Que por RD N° 46/2026 se le expidió a nombre de la Lic. Maria Paula MORETTI el Diploma y
el Certificado Analítico de Estudios Completos de la mencionada carrera.

Que en la RD N° 46/2026 se detecta un error involuntario, por lo tanto corresponde derogar y
emitir un nuevo acto resolutivo.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Derogar la RD N° 46/2026 en virtud de los considerando ut supra mencionados. 

ARTÍCULO 2°- Notifíquese, publíquese en Digesto Administrativo de la Universidad Nacional
de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.-
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